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Instituto Tabasqueño de Transparencia
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADO&cceso a la Información Pública

En el expediente RR/053/2015 , derivado del recurso de revisión interpuesto por

JUANA HERNANDEZ HERNANDEZ , en contra de la SECRETARÍA DE

CONTRALORÍA, se dictó un Acuerdo que copiado a la letra dice:- - - - - - - - - - - - - - - -

"...INSTITUTO TABASQUEÑO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA,

VILLAHERMOSA, TABASCO, VEINTICINCO DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE.

Visto el cómputo, la cuenta secretaria ) y, de conformidad con lo establecido en los artículos 23,

fracciones 1 y, VII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado, 63 del

Reglamento de la ley, 24, fracciones XII y, XIII, 26, fracciones 1, III, V y XVI del Reglamento Interior de

este Instituto, se acuerda;

PRIMERO. Se agrega al expediente el escrito, presentado por el M.D. Juan Gutembarg Soler

Hernández, Titular de la Unidad de Acceso a la Información del Ente Público, con el que informa dar

cumplimiento a la resolución definitiva dictado en el presente asunto y remite los siguientes documentos

en copia simple:

* Cuatro fijaciones fotográficas de los estrados de la Unidad de Asuntos jurídicos y de Acceso ala

Información.

* Una imagen de pantalla del portal de transparencia del sujeto obligado, donde publica el acuerdo

de disponibilidad.

* Oficio SC/UAJA1/414/2015 de dos de septiembre de 2015, dirigido a la recurrente.

* Oficio SC/SAGP/DCAP/075412015 de uno de septiembre de 2015.

* Informe de auditoría número TAB/CONAVI-SAF/11, del ejercicio presupuestal 2007, Convenio de

Colaboración de la Comisión Nacional de Vivienda

* (CONAVI), con información siguiente : antecedentes, periodo, objetivo y alcance , resultados,

conclusión y recomendación general y observaciones.

SEGUNDO . El dos de junio de dos mil quince , el Pleno de este órgano Garante dictó sentencia definitiva

en la que REVOCA el acuerdo de identificado dentro del expediente número SC/UA/JAI/SI/1052/2014,

emitido por el titular de Asuntos Jurídicos y de Acceso a la Información de la SECRETARIA DE

CONTRALORIA y ordena al titular del sujeto obligado , instruya a quién corresponda emita un nuevo

acuerdo de disponibilidad y entregue al recurrente la información solicitada ; debiendo informar a este

instituto el cumplimiento que dé a esta resolución.

TERCERO. De conformidad con lo establecido en el artículo 37, fracción IV del Reglamento de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, se procede a verificar la

información enviada para conocimiento del interesado, vía portal de transparencia de la SsFCretaria de

Contraloría, en la dirección electrónica:

www.transparencia . tabasco.gob.mx
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Realizada la verificación en los estrados del portal de transparencia del sujeto obligado, correspondiente

al año 2015, se encontró que el sujeto obligado publicó la información consistentes en el acuerdo de

disponibilidad y los resultados de la auditoría que solicitó el recurrente en esta página; tal y como se

aprecia en las siguientes imágenes de pantalla:
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CUENTA- Con la resolución del Piano del lnalllulo TabsSq nsparenda y
Acceso e la Información Pública, correspondiente al dos de junio de dos mil quince:

recaída sobro el Recuse de Red.lón número RRIOE2I2016 , pmmonid. MI J....
Hernández Hernández , en contra de le respuesta que se le psopordonó a su colicUud de
información tollo07286114 .................................................

SECRETARIA DE OONTRALORIA DEL PODER EJECUTIVO. UNIDAD DE ASUNTOS

JURIDICOS Y DE ACCESO A LA INFORMACION. VILLAHERMOSA. TABASCO, DOS
DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL QUINCE.----------------------------

Vista la Cuente que antecede se acuerdo

PRIMERO. Derivado de la resolución del Pleno del Inetliuio Tabsequeno de
Transparencia y Arreo e la IMOrmadón Pública, conespondienle el dos de junto de dos
mil qulnce y nMMcado a esta unidad M veIMidnco de agosto de dos mil Quinte, recaída
sobre el Rearao de RONalón número RR1060p016 , promovido por Juana Hernández
Hernández en cona de la respuesta que se le proporciono e fu solldiud de Información
lollo: 072136114 , donde al ovado Instituto ordena a .ele Sujeto Oblgado REVOCAR el
acuerdo Meniecado dentro del expedinle número SCIUMAVSV1052f2014. emitido por el
Tdder de la Unidad de Asuntos Jurldlcoa y de Acceso a la Infomudón de la Secretaria de
Conlrel0rla, en atención a la solldLLd de información tollo Infomex- Tabasco 07285114.
Se procede a da rc0111plimlenlo a lo ordenado emllierdo el presenta acuerdo: -------- -

SEGUNDO: Toda vez que el sollGlanle co Inlonnadón, quien se ostente como Juana
Hernández Homández . originalmente requirió "...Copla en versión electrónica da los
multados de le AUDITORIA NÚMERO TABCONAVISAF111, CONVENIO DE
COLABORACIÓN DE LA COMISIÓN NACIONAL DE VIVIENDA ICONAVII....pkl•, y X
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De acuerdo a las imágenes antes plasmadas, se puede constatar que laDe acuerdo a las imágenes antes plasmadas, se puede constatar que la

Información de la Secretaría de Contraloría emitió Acuerdo de disponibilidad de l

de dos mil quince , y a través del oficio el oficio SC/UAJAI/PM/021/2015, de dos
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signado por el M.D. Juan Gutemberg Soler Hernández, titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos y de

Acceso a la Información, se dio a conocer al recurrente de la información consistente en copia de la

versión electrónica de los resultados de la auditoría numero TAB/CONAVI-SAF/11, CONVENIO DE

COLABORACIÓN DE LA COMISION NACIONAL DE VIVIENDA (CONAVI). (SIC): acuerdo y anexos que

envió a través del Portal de Transparencia del Gobierno del Estado, para conocimiento del interesado.

De lo que se advierte que a la fecha no se ha recibido inconformidad por parte del recurrente , por lo que

se tiene por cumplida la resolución definitiva dictada en el presente sumario.

CUARTO. En consecuencia, se archiva definitivamente , el expediente por tratarse de asunto

legalmente concluido, lo anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 23, fracciones 1 y VII,

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública vigente en el Estado; 63 parte in fine de su

Reglamento, así como en el numeral 26, fracción 111, del Reglamento Interior de este órgano Garante.

QUINTO. Atento lo dispuesto por el articulo 64, fracción 111, del Reglamento de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, notifíquese el presente acuerdo a las partes

a través de los estrados de este órgano Garante.

SEXTO. Cúmplase.

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA, LA CIUDADANA FELICITAS DEL CARMEN SUÁREZ

CASTRO, CONSEJERA PRESIDENTA DEL INSTITUTO TABASQUEÑO DE TRANSPARENCIA Y

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, ANTE EL CIUDADANO VÍCTOR ERNESTO LÓPEZ

AGUILERA, SECRETARIO EJECUTIVO, CON QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y HACE CONSTAR... "- - -

------FIRMAS ILEGIBLES. ---------RÚBRICAS.---------CONSTE.------

Por lo tanto , se procede a su notificación por estrados , siendo las once horas con quince

minutos de día uno de junio de dos mil quince , con fundamento en lo dispuesto en los artículos
64, fracción III y 70 Bis del Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Tabasco , 26 fracciones V y X del Reglamento Interior del Instituto

Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública vigente , así como del

nombramiento emitido por los consejeros integrantes del órgano de Gobierno establecido en el
acta número ACTIOER/OG/02212013, correspondí e a 1 sesión ordinaria celebrada el día

once de diciembre del año dos mil trece; lo anteri para los fectos legales correspbndientes. -
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